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CAS IQERARNIO 

GUE ed 14 00 febrero e 195 38 ha vxorgago ste el Motarto 
Vigéstes Oclewo eel cantón Guito dla escritoras pública de canitd- 
tuctórn ee “FAMITOR DiRISRO FARILTAR CIA. 1104, 

DUE la aeñartta Melva Pancieno Pieos con €l parroctalo 
de la dectora Mercedes Polarco ds Mijas, ha solicitado la aproba: 
ctán au Ta ingicada osritura púdlica, a cuyo efelila he presentado 
tras contes cortificaces de da atwne; 

GU de referia ssordura pundiia quarza conforadaard can 
el aesorardo > Infarae Y 26D9% qe 27 de febrero qe 19%, «eltdgos 
por el Bepartanento de Iespección y Andlisda de esta Inetitectón; 

UE ta Tireccten *actonal ge Turtiao segtlanie fesolución 

MO US qe £ de febrero qe 163 sutoriza + la ovepstta Ta ut iia 
£1ón did térsino CTORIS.MO" an, £ denpainación. 

CUE el Tepariasento de oapalilas ús Pogonsabildaso Lintiada 
de dla Dirección ceneral us Derecho Soctetarte, odias le eragrando 
$ 2d Bleuórl-2- do 161 de 12 dr aserto 02 1508 ha emitido informe 
favorable para la <ogotineación del trámlle, uni vez qe ¿005 Fiera 
ue se ha da6 cueplledento s Tos requisitos Tegalos respecidvos; 

» ejersdedu de das airibtucionas que lo confiere de Ley, 

PESULLTE 

ARTICULO PRIMERO - APRO BAR da comsitiución ye CFAMITUR TURISMO 
FAMILIAR CIA. CLTEA", con qaoufcilto en Quite. 1on un capital 
soctil de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES BIL SBS (S/. $33.00%.00) 
Giviáias an 631 participaciones as UN MIL SUCRES (8/.1.05 4,00) 
tada una, de c¿onforaidad con Tos téralnos Ccontlantes er 1a 
refarigas esoriturs pública. 

ARTICULO — SEGUEDO. - UISPONEA que ub extracto de Ta inaicaga 
escritara bli Se putiiique. por usa eel, en uno de los dlartos 
de mayor ctrecolación en Tulto. Un ejemplar de la publicación 
deberá ebiregarie a este despacho, 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantén Quito: a) inscriva la indicada escritura pública ¿junto 
con la presente Resolución; y. b) cumpla con las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 33 
del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTOUZSE.- DADA y firmado en la supertni cendencia de Compañtas, 
en Oulto, a , 

| Ema ¡o Í 7 

Lo ay” ll ( (por 

Dr. Oswaldo Villamar Ricaurte 
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Con esta fecha queda inscrita la presente "esolución bajo el número 

481 del “egistro "ercentil, tomo 117.- Se da así cumplimiento a lo- 

dispuesto en la misma, de conformidad e lo establecido an el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado el Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, bajos de abríZ de mil novecientos 

ochenta y seis.- El REGISTRADOR. - ' 

O». Dustano Oarcía Bas QA AN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITÓ 7-22 y 
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